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                                    MORALES, CAUCA,  OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

Visto el informe rendido por el secretario de éste despacho judicial y revisado el 
presente proceso, encuentra el despacho, se han agotado las etapas procesales previas 
a la audiencia de que  trata el artículo 392 y 579 del Código General del Proceso, 
incluyendo  la  vinculada,   y se  procederá a fijar  fecha para llevar a cabo  la citada 
audiencia y a decretar las pruebas pertinentes.  
 
En tal virtud, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORALES, CAUCA,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEÑÁLESE las  diez   (10:00) de la mañana en adelante del día     

diecisiete   (17) de  septiembre  de dos mil veintiuno   (2021) como fecha para llevar a 
cabo la audiencia prevista en el artículo 392 y 579 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: CITAR Y CONVOCAR  a las partes  y a las vinculada  para que 

concurran personalmente  a  la audiencia y a sus apoderados.  PREVÉNGASE a las 
partes, a las vinculadas y a  sus apoderados sobre las consecuencias de la inasistencia a 
la audiencia fijada en el numeral anterior, estipuladas en el numeral 4º del artículo 372 
del Código General del Proceso. Igualmente se advierte que en la audiencia referida se 
adelantaran los interrogatorios de parte, conciliación  y los demás asuntos relacionados 
con la audiencia. 

 
TERCERO: Con la anuencia de las partes, y dentro del término legal, 

decrétese la práctica de las siguientes pruebas que fueron solicitadas oportunamente:  
 

I. PARA LA PARTE DEMANDANTE: 
            
PRIMERA SERIE: DOCUMENTAL:  
- Désele el valor probatorio del caso  a los anexos aportados como  pruebas  dentro de 
la solicitud.  

 

II. PARA LA PARTE DEMANDADA: 

 

PRIMERA SERIE: DOCUMENTAL 

- Désele el valor probatorio del caso  a los anexos aportados como  pruebas dentro del  
presente proceso dentro de la contestación de la demanda.  

                     

 

 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El juez,  

 
 

FREDY ANTONIO SARRIA ANAYA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORALES 

CAUCA  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. ____69_Hoy,  ___09 de septiembre de 

2021.__________ 

 

JUDITH MOTTA ROJAS  

 

Secretaria  


